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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701006D00643 

En la ciudad de QUITO el día 18 DE FEBRERO DEL 2019, (16:35) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), GABRIEL CAYETANO SANTELICES FIERRO portador(a) de CÉDULA 

1718825712 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil UNION LIBRE, domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A INVERSIONES ECOCOPTER HOLDINGS LTDA CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN SE-Q- 

00006509 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de FORMULARIO SUPERINTENDECIA DE COMPAÑÍAS, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI 

INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA. DIRECCIÓN: 

CALLE DEL ESTABLO Y CALLE "E", TELEFONO: 3982900, MAIL: GSANTELICESOPAZHOROWITZ.COM.- Un original de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT ES ALMEIDA 
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 
INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  
1 'ANÍ, ODÍ ESENT, N 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [ ecocorTer ECUADOR SA ] 
  

  

  

  

          
  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

172834585 18/12/2018 JUNOVICH GUSTAVO MARTIN GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA 

  

  

  

  

  

            

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

DAT LOS APODERA! A AD EXTI BA 

IDENTIFICACION NOMBRE a NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA. [CORREO ELECTRONICO] 

1719805712 SANTELICES GABRIEL CEDULA ECUADOR SANTA LUCÍA DEL ESTABLO uantotossOpazhorootz co 

4 E NIST, 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
pa IPENTEICAR: ONES: ¡menrieic. | NACIONALIDAD | Domiciiamia | civii | ELECTRONICO | BOLSA 

: a : SOCIEDAD Ay La Denesa 1201825 gsantelcss 3pszroron] se-0.000065to | mvensionescircosa — | SOGIEDAD | ce aC grano No 
S a o Somo Ta ay La Deresa 1201025 ; asesoras | mvensiones paro aLro | QRO! Lore Aya "hogar al No. 

a ERGAS WEISNEA EDUARDO a SANTA LUCÍA DEC gsnolcosepazroron Fiosemes | Eno Pasaron | cre SANTA No 
> [omo Ay La Donesa 120125, 112 asesoooriass | versiones coopasco | 91ROs -l cmue E hogandetico. No 

en 70023008 — | toreziacorarmoa — | rasaromr| come Pu, Depesa 12010 A 
: z ERGAS WEISNER EDUARDO | pag, e SANTA LUCÍA DEL A rroseres | Ena PasaronT| cue SANTA LU No 

EE sesoesaz | encasuopezaamena — | pasaron | come qu, La Dotes 120188 o 
vs vosoosrrs — | enoasuorezrasone — | pasasonr| cue Au, La Dapesa 120105, A 
Pm sosumz | enorsiorezaven — | raso | ome e La Dotes 1201825 O 
Pm : ENGAS WEISNEA EDUARDO a SANTA LUCÍA DEL gsanteces Spazrorom 2 A Pasapont| cre ps peana No 

ERGAS WEISNER EDUARDO | pps pp SANTA LUCÍA DEL gsanteces dpaznoro 2 A Pasapont| cre ena casano | gsantel No                   
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INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
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SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO. 
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4 ICADO DE VOTACIÓN 

a mpg 
SS SANTELICES FIERRO GABRIEL CAYETANO 

APELUDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA 
Quo, CANTÓN zona 
-oNOcOtO. 

PARROQUIA 

O 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

   



    
       

   E 

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1981)       41. País CHILE 

country/pays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 

2. Ha sido firmado por VERONICA CECILIA SALAZAR HERNANDEZ 
has been signed by / 
e $té signé par 

  

  

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIA SUPLENTE 
acting Ún the capacty ot / 
agissant en qualé de 

14, Revestido del sello - timbre| 377 NOTARIA DE SANTIAGO NANCY DE LA FUENTE 
bears tno seal- stemp of 
1 ravétu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

5. En Santiago 6. El día | 07-01-2019 
aa the le       

7.Por Karla de los Angeles Feres Torreblanca 
by) par 

8. Bajo el número EACSS8924 
Nous 

      
9. Sello - Timbre 

seal Stamp /sceau - timbre 
10. Firma 

signature 

  

      
  

Este apostila certites unicamente la autenticidad de la frma la calidad en que el firmante del documento haya actuado y en su caso la identidad dal sello o 
more del que el documento público esté revestido. La apostila no certfica el contenido del cocumento para el cual se expidió 
Este cocumento ha suas firmado electrónicamente conforme a la Loy N' 19 799, sobre Documentos Electrónicos, Fuma Electrónica y Servicios de Centficación de 
dina Firma y ala Ley!" 20711 que implementa en Chile la Convención de La Maya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Publicas 
Extranjeros 

  

    
his apostile onty certties the signature o! Ine person who has signed the public document, ana, where appropriate the ¡dantily of Ins seal or stamp which tne 
public document bears This apostile does not certly the content o! the document for wiveh it was ¡ssuea 
Tris document has veen signed electronically accordinz to Law h" 19799 about Electronic Documents Electronic Signature and Certticaton Services of that 
Signature and to Law N" 20.711 wecn implements in Chile tne Convention of The Hague Avclisning Ine Requrement of Legalisation for Foreign Public 
Documents 

    

Cette apostile añteste uniquementla véracié ge la signature la qualié en laquelle lo signataie de l'acte a aqi et. lo cas écnéant, Pidenté du sceau ou timbre dont 
nt acte public es: sevótu. Cette apostile ne certife pas le contenu de 'acte pour lequel elle a $16 émise 
La présent document est mun Sne signature électrongue conformément á la oi n"19789 relative aux actos électroniques a la signature électronique e aux 
services ge certícaton de signature électromque ams: qu'a la lot n“20711 portant application au Chil de la Convention de La Maye qui supprime Poblgation as 
légalsanon des actes publs álrangers 

    

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type ot document / Type de dozument OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Titular y Horaer/ Tiulare. INVERSIONES ECOCOPTER HOLDING LIMITADA 

  

Número de páginas 5 Folio/serielotro SIN IDENTIFICACIÓN 
number of pages / quentté de pages sore / other 

Tota / séne / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La auteruciaad de esta apostila puede ser verificada en 

vary no tnsuance va apostle ace 
Wir Eta [ACERA Cano sport pau bre véndo 4 Fdensa sicario 

iii https /consulta apostilla gob.cl 

Código de verificació, SIBOMTACAF 
    



  

  

    

Copia de Inscripción 

Registro de Comercio de Santiago 

£l Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Inversiones ecocopter Holdings Limitada”, y que 

rola a fojas 25399 número 17866 del Registro de Comercio de Santiago del año 

2012, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

subinscripción que de cuenta que los socios o acclonistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad a! 17 de diciembre de 2018. 

Emalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas imgicadas en el documento, 

Los derechos registrales correspondientes a esta copla ascienden a la suma de 

$4,600.- 

Santiago, 18 de diciembre de 2018, 

Carátula: 14340811 

Anversiones ecocopter Hoteings Limitada 

    
  

  

  AAA         

A Documento Incorpora firma electronica avanzada conforme a Ley N*19 199 

donde estará disponible por 90 dias contados desde la fecha de su esmsigo. 
Codigo de verficaión dad2cb 0 Documento impreso es solo una copia del documento original 

vraswe conservador.el 

La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la fntegridad 
y autenticas del mismo, eten ser verficados en mv conservador el,



NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 
        

APOSTILLE 
Y (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

SUA-071 
Co, 
  A 
1. Pais CHILE 
On 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por NANCY DE LA FUENTE HERNANDEZ 
has been signed by / 
e dá sipné par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIA TITULAR 
acting im the capacity of / 
agissant en qualté de 

4. Revestido del sello - timbre| 37* NOTARIA DE SANTIAGO NANCY DE LA FUENTE 
bears the seal stamp of/ 
est reváru du eceau - imbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

  

5.En Santiago 6. El día | 07-02-2019 
asa tro le 

7. Por MAKARENA ISABEL GONZALEZ RAMIREZ 
oy par 

8. Bajo el número EACS93164 
7800 Ne 

9. Sello - Timbre 
seal- slamp / sceau - Imbre 

      

      
10. Firma 

signature           
  

Esta apostila certfica unicamente la autenticidad de la frma, la calidad en que el frmanto del documento haya actuado y en su caso, la identidad del sello o 
limbre del que el documento público esté revestido La apostila no certíica ol contenido del documento para el cual se expidió 
Este documento ha sico firmado electrónicamente contarme a la Ley N" 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma y ala Ley N" 20711 que implementa en Chile la Convención de La Maya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Publicos 
Extranjeros. 

  

Tmis apostile oniy certifes the signature of the person who has signed he public document, ana where approprste, the identty of Ine seal or stamp which the 
public document bears Tus apostile does not contly the content of the document for which t was issued 
Trus document has been signed electronically according to Law N" 18799 about Electronic Documents. Electrome Signature ana Certftcaton Services of that 
Signature and to Law N" 20711 wnich implements :n Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation tor Foreign Publ 
Documents 

Cetle apostilo atteste un:quement la véracité de la signature la qualté en laquelle le signataire ae Facte a ag! 
cet acte public est revéru Certe apostile ne certte pas la contenu de 'acte pour lequel elle a sté ámisa 
Le préseni document est muni d'une signature électronique contormément a la lol n"19799 relative aux actos oloctroniques, á la signature électronique 
services de certification de signature alectronique ains: qu'á la oi 120711 portant application au Chil de la Convention de La Maye quí supprime [obliganon de 
légalisation des actos pubhes étrangers 

    

le cas écnéant lidentié du sceau ou Embre dont 

    

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type ct document / Type de document OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Titular ; Motder / Ttulare INVERSIONES ECOCOPTER 

Número de páginas 2 Folio/serielotro SIN IDENTIFICACIÓN 
umber o! pages / quantró de pages sene / other 

tolo / seno / sure 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puede ser verticada en 

To vent tro ssuance of más aposbie. ses. 
cimaro Apodo 1 EAGOS 16d] Cora agosto peut ue véntes a aorosse suvarte 

__https //consulta apostilla gob cl 
Código de verificación: FDB742974A 

Ventcador code / Code de vésfiaton 

Fecha Eimmon 1 07-02-2016 1    



   
     

PAZ HOROWIT; 
E 

PRIMERA: COMPARECIENTE. , NE 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento públ ¿oirpañía INVERSIONES 
ECOCOPTER HOLDINGS LIMITADA, debidamente representada por su Representante 
Legal, el señor Eduardo Jaime Ergas Weisner, como se desprende de los documentos adjuntos, a 
la cual se denommará simplemente “la Compañia o la Mandante”. 

El compareciente declara ser de nacionalidad chilena. mayor de edad, de estado civil casado, 
hábil para contraer derechos y obligaciones, quien por asi convenir a sus intereses otorga el 
siguiente Poder Especial de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA: PODER ESPECIÁL.- 
La Compañía por el presente instrsmento confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual 
en derecho se requiere a favor del señor Gabriel Cayetano Santelices Fíerro, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1718825712, a quien se denominará simplemente “el Mandatario”, 
para que a su nombre y representación pueda desarrollar las siguientes actividades: 

a) Actuar en calidad de Apoderado en Imversiones Ecocopter Holdings Limitada, de 
conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley de Compañías de Ecuador. 

b) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que Inversiones Ecocopter Floldings 
Limitada adquiera en la Republica del Ecuador. Sin embargo, de conformidad con lo 
dispuesto en el último inciso del artículo sets (6) de la Ley de Compañías, el Apoderado 
no será personalmente responsable del cumplimiento de obligaciones de la compañía, 

Las atribuciones conferidas por este instrumento podrán ser realizadas en cualquier lugar dentro 
de la República del Ecuador. 

TERCERA: PODER PARA COMPARECER ANTE AUTORIDADES.- 

Sin limitar las facultades descritas en la cláusula anterior, el Mandatario podrá, exclusivamente 
para cualquier o tados los propósitos referidos en este instrumento. comparecer y presentar todo 
tipo de solicitudes, petitorios o documentos ante cualquier Registrador, Fiscal, Oficial Público, 
Notario, Juez, Corte, Tribunal, Ministerio, Servicio, Secretaría. Departamento y cualquier otra 
Autoridad de Gobierno, Seccional a nombre de la Mandante, en Ja República del Ecuador 

CUARTA: EJERCICIO DE FACULTADES.- 
El Mandatario tiene absoluta discreción con relación al ejercicio de todas y cada una de las 
facultades que le son conferidas bayo los términos de este Poder Especial. 

  

QUINTA: DELEGACIÓN.- 
El Mandatario no podrá delegar las atribucipnes establecidas en el presente Poder Especial a 

favor de terceros a menos que cuente con autókización prgvia de la Mandante. 

   SEXTA: PLAZO.- 
El Poder Especial tendrá plena fuerza y efecth desdfósu firma y por tiempo indefinido, hasta 
que sea formalmente revocado o el Apoderaflo ¿émincie a su cargo La revocatoria y/o la 
renuncia no generarán daño o perjuicio alguno Paéra lajotra Parte.



NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

    

 
 

  
 


